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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 02958/INFOEM/IP/RR/2018.


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02958/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02958/INFOEM/IP/RR/2018 pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente: 
Es preciso mencionar que la materia en que radicó el recurso de revisión, es en torno a la solicitud de información en la que se requirió al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la información siguiente: “…LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LO SIGUIENTE EN VERSIÓN PÚBLICA
1.-fotografía, 2.-trayectoria laboral, 3.-trayectoria política, 4.-trayectoria escolar, 5.-comprobante del último grado de estudios en versión publica, 6.-copia del gafete y o credencial que los acredita como miembros del partido, y 7.-sanciones penales y o administrativas de que hayan sido objeto de …”, mencionó el nombre de dos personas.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó el “Oficio COE/C/TRANSPARENCIA/00063/18 suscrito por  el Presidente del Comité de Transparencia mediante el cual medularmente refirió que en base al convenio de coalición parcial electoral “Por el Estado de México al Frente”, para Diputados Locales de Mayoría Relativa, las partes convienen y acuerdan que la distribución por la filiación de origen al que pertenece cada uno de los integrantes de las formulas, propietarios y suplentes, que serán postulados y registrados por la Coalición y el partido político en que quedarían comprendidos, en el caso de resultar electos. Y en las candidaturas de las que son parte las personas señaladas en la solicitud corresponden al Partido Acción Nacional, por lo que sugirió turnar la solicitud a tal partido, asimismo insertó las Clausulas CUARTA QUINTA y SEXTA del Convenio de referencia. Y por último contiene un recuadro, con un total de 44 registros, donde se advierte el número de Distrito Local, la cabecera a la que pertenece y el Partido Político que encabeza el Distrito.”
Inconforme, el Recurrente interpuso el medio de impugnación materia de análisis, en el que precisó sustancialmente que no existe fundamento ni motivo que exima al Sujeto Obligado de tener la información, que es información que debe tener en su portal IPOMEX; que si bien el partido no eligió a las candidatos, deben tener la información.   
El Sujeto Obligado en vía de manifestaciones proporcionó tres archivos que en lo sustancial contienen: 
· Oficio COE/CTRANSPARENCIA/00069/18 suscrito por el Presidente del Comité de Transparencia a través del cual sustancialmente refirió dos direcciones electrónicas, afirmando que las personas señaladas en la solicitud de información, son militantes del Partido Acción Nacional.

· El segundo archivo contiene información relativa a una de las personas señaladas en la solicitud de acceso a la información pública, entre la información se encuentra fotografía, edad, estado civil, año en que se afilió al Partido Acción Nacional, trayectoria política, entre otra, sin embargo, corresponde a una página web denominada “Wikipedia”.

· El último archivo contiene las Clausulas CUARTA, QUINTA y SEXTA del convenio de coalición parcial electoral “Por el Estado de México al Frente” para Diputados Locales de Mayoría Relativa en el Estado de México y un recuadro con un total de 44 registros, donde se advierte el número de Distrito Local, la cabecera a la que pertenece y el Partido Político que encabeza el Distrito, ambos fueron remitidos en respuesta a la solicitud de información. 

En ese tenor, la Ponencia resolutora en el estudio del asunto, consideró que el Sujeto Obligado al apreciar que la información requerida no obra dentro de sus archivos, por no ser de su competencia, debió hacerlo del conocimiento al Recurrente dentro del término de 3 días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, lo cual no ocurrió. 
Asimismo, en el estudio determinó hacer del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, ello en razón de que en la información proporcionada en vía de informe justificado, específicamente en el segundo archivo supraindicado, se observan datos personales de una de las personas de quien fue solicitada información,  como es su fotografía, edad, estado civil, año en que se afilió al Partido Acción Nacional, trayectoria política, entre otra, la cual se encuentra inserta en una página web denominada “Wikipedia”.
En ese tenor, resolvió modificar la respuesta y ordenar al Sujeto Obligado la entrega a través del SAIMEX, del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual confirme la declaratoria de incompetencia relativa a la información solicitada.
De lo anterior, el suscrito considera pertinente  ordenar la entrega del Acuerdo por el cual se confirma la declaratoria de incompetencia. 
No obstante, por cuanto a la información que el Sujeto Obligado proporcionó en el segundo archivo de su  informe justificado, consistente en los datos personales insertos en la pantalla de “Wikipedia”, al respecto, es pertinente considerar que la Ponencia resolutora determinó acertadamente, no poner a disposición del Recurrente  la citada  información, toda vez que se trata de información susceptible de ser clasificada como confidencial. 
En ese tenor, al no dejar a la vista la multicitada información, se garantizó el derecho a la protección de datos personales de su titular, evitando así su trasmisión de forma indebida conforme a lo previsto en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, que ordena:     

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.” 

De tal forma, si la Ponencia resolutora garantizó durante la secuela procedimental del presente asunto, el derecho humano a la protección datos personales de una de las personas de quien fue solicitada información, evitando la trasmisión indebida de aquellos, entonces no existió vulneración al derecho humano referido, toda vez que en el caso concreto, este Instituto ejercitó su facultad protectora en la materia conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafo primero y 2 fracciones  II y IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México.    
 Lo anterior, son razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 
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